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Hace años, se publicó este Editorial que, a pesar del tiempo 

transcurrido, no ha perdido vigencia y, dadas las circunstancias actuales, 
es pertinente el reeditarlo. 
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La Medicina sigue siendo considerada por el resto de la población 
como una profesión vocacional y de dioses. Los médicos, especialmente 
los gallegos, también nos creemos que somos dioses porque ejercemos 
nuestra profesión como vocacionales (que no es lo mismo que lo otro) y 
por tanto esperamos que sea la sociedad quien prevea y nos provea de 
todo aquello que precisemos sin necesidad de que debamos hacer el 
menor gesto de protesta por nuestra parte, ya que eso desvirtuaría nuestra 
condición de dioses vocacionales. 

Afortunadamente son más los que se van convenciendo de que 
eso ya no es así, si es que lo fue en otros tiempos. Ahora se nos trata y 
considera como meros trabajadores, a quienes se les exige una 
dedicación y responsabilidad que no está acorde con la valoración de sus 
derechos ni con una remuneración adecuada a su responsabilidad. Se nos 
pone al mismo nivel laboral, y desgraciadamente salarial, que a 
cualquiera de los trabajadores de la sanidad. Fuimos desprovistos, 
incluso, de aquella aureola de desinterés por ciertas cuestiones sociales y 
políticas, pasando a ser los que causamos la ruina del sistema sanitario. 

Dejamos de ser "dioses" y pasamos a ser trabajadores. Ahora que 
somos muchos los que hemos decidido aprovecharnos de esa nueva 
situación, que tiene sus deberes (menos de los que nos auto imponemos) 
y sus derechos (más de los que utilizamos). Por ello la patronal -léase 
Administración-, ante el peligro que nuestra comprensión puede 
comportarles, en especial en lo referente a nuestros derechos como 
trabajadores, decide imponer una nueva condición: el miedo. 

Miedo a perder el "lujoso" puesto de trabajo con el que, 
desinteresadamente, nos está obsequiando y nos demuestra su 
prepotencia, en un intento de aterrorizarnos. Miedo a perder las 
"fabulosas" prebendas económicas que disfrutamos. Para fomentar el 
miedo cuenta con los Sindicatos de Clase y politiquillos predispuestos. 

Por si fuesen pocos, también cuenta con esos compañeros "luchadores de cafetería" 
que, después de despotricar contra todo, justifican el no hacer nada, por su inconfesable 
miedo, con vanos argumentos y, para que esa cobardía pase desapercibida, intentan 
convencer a otros como ellos, porque la cobardía, cuando son muchos, es menos cobardía. 

Se siguen sintiendo "dioses", pero con tanto miedo en el cuerpo que casi no les cabe. 
“Dioses” de barro que acabarán desmoronándose, porque el peligro acecha; el peligro a 
quedarse estancados para siempre sin haber movido un dedo por remediar lo que era 
remediable. 

Ya dice el adagio: el peligro es más grande cuanto mayor es el miedo. 
 

José Víctor Crespo Comesaña 
Presidente 
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¿ES COMO TE LO HABÍAS IMAGINADO 
 

¿ERES DE LOS QUE PIENSA QUE EL SALARIO SE 
RECUPERARÁ SIN MÁS? 

 

¿PIENSAS QUE LA CRISIS SE RESUELVE CON NUESTRA 
INMOLACIÓN SALARIAL? 

 

¿CUANTO TIEMPO ESPERARÁS PARA VER SI ALGO 
CAMBIA? 

 

¿ERES CONSCIENTE QUE OTROS TRABAJADORES YA 
HAN MEJORADO SUS SALARIOS? 

 

¿A QUIEN CREES QUE BENEFICIA EL MANTENERNOS 
EN SITUACIÓN DE PENURIA SALARIAL? 

 

¿CUANTO ESTÁS DISPUESTO A AGUANTAR? 
 

¿RENUNCIARAS A TU FAMILIA? 
 

¿EMIGRARÁS? 
 

ESTE BOLETÍN PUEDE SOLVENTARTE ALGUNA DE TUS DUDAS 
Y PREGUNTAS, ASI COMO PONER EN TUS MANOS ALGUNA 

PROPUESTA DE SOLUCIÓN. 
 

 
COALICIÓN ELECTORAL CONSTITUIDA POR O´MEGA-CESM-Gal icia 

 
TAL COMO INFORMAMOS EN EL ANTERIOR BOLETÍN INFORMATIVO, ANTE LA 

GRAVE SITUACIÓN QUE ACOSA A LOS FACULTATIVOS DE GALICIA, O´MEGA Y CESM-
Galicia SE HAN CONSTITUIDO EN COALICIÓN ELECTORAL, CON EL FIN DE 
PRESENTARSE UNIDAS EN EL PROCESO ELECTORAL SINDICAL Y ASÍ NO DIVIDIR EL 
VOTO FACULTATIVO Y PODER OBTENER UNA AMPLIA REPRESENTACIÓN, EN LAS 
MESAS DE NEGOCIACIÓN, QUE NOS PERMITA SER MÁS EFECTIVOS, SIN QUE POR ELLO 
PERDAMOS NUESTRA IDENTIDAD INDIVIDUAL 

 
AMBOS SINDICATOS INICIARAN UNA RONDA DE ASAMBLEAS 

INFORMATIVAS EN HOSPITALES Y CENTROS DE PRIMARIA , PARA 
INFORMAR DE LA ACTUAL SITUACIÓN Y PULSAR EL SENTIR DE 

TODOS LOS FACULTATIVOS, EN UNA POSIBLE SOLUCIÓN CON JUNTA. 



 

 
Hace meses, al inicio del denominado “tijeretazo”, nosotros insistíamos, en contra de 

lo que se suponía, que el descuento total rondaría el 10% de nuestro salario. Tuvimos que 
replegar velas ante la cantidad de personajes y personajillos que se abalanzaron contra 
nosotros adjudicándonos epítetos como alarmistas y otros que no transcribimos. 

Finalizado el año 2010 y pasada la frontera navideña, son muchos los que empiezan a 
despertar del engaño que supuso el No descuento de la paga de Julio y la creencia que, de 
producirse en algún momento, este no superaría el tan manido 5%. 

En la extraordinaria de Navidad se rozó el 50% de descuento y ahora ya nadie pone 
en duda que así será en las próximas pagas extras, lo cual vuelve a llevarnos a decir que el 
descuento REAL está en el entorno del 10% de nuestro salario. 

Entonces ¿Cuál es el futuro que nos espera en nuestro salario? 
La respuesta es clara, se mantendrá un descuento salarial de más del 10% hasta el 

infinito.  
Sí, lo decimos claramente, y hasta el infinito, puesto que no existe fecha a partir de la 

cual dejará de aplicársenos este descuento. Es más, en cualquier supuesta negociación que 
pueda producirse, siempre se partirá desde ese nivel, puesto que NADIE ha dicho que 
nuestras condiciones salariales serán recuperables, ni cuando. Incluso quienes 
INSINUARON la posibilidad de una recuperación, esta la fían a años vista y “cuando la 
crisis remita”, sin especificar que parámetros hay que cumplir para considerar el fin de dicha 
crisis. 

Pero si alguien quiere consolarse diciendo lo de “virgencita déjame como estoy”, hay 
que aclararle que eso es imposible. Quienes se molestan en leer los periódicos y mantenerse 
al tanto de lo que ocurre en 
nuestra sociedad, habrán 
comprobado que la tasa de 
inflación aumentó, en los 
últimos 12 meses, en un 
3,1%. El significado es que 
si nuestros salarios se 
mantienen sin crecimiento que compense la tasa de inflación, este salario se deprecia aún 
más y corresponderá a la suma del tijeretazo más la tasa de inflación, lo que supone una 
perdida de nuestro poder adquisitivo en más de un 13,5%. 

Tampoco nos queda el consuelo de que este sea el final de 
nuestra perdida salarial, puesto que nuestro salario está 
“congelado” y la subida anual ordinaria tampoco se nos aplicará lo 
que sumará, como mínimo, otro 2% de perdida. El total, sumando 
partes estamos en una perdida de algo más del 15,5%, y la suma 
continúa, puesto que con el paso de los meses, en función de la 
inflación, de los años y el mantenimiento de la congelación, 
podemos alcanzar cotas de miseria nunca imaginadas. Solo nos quieren para que trabajemos 
a destajo y sin cobrar. 
 
¿SE PUEDE HACER ALGO PARA MITIGAR ESTE FUTURO?       SÍ SE PUEDE 
 Veámoslo: 

ANTECEDENTES: 
Los de siempre, argumentarán que no es un problema específicamente nuestro, que es 

problema de todos los trabajadores y que “somos afortunados”. Craso error. Veamos como se 
comporta el panorama laboral en esta crisis. 

A pesar del alto número de despidos y el creciente aumento de la masa de parados, el 
mercado laboral se mueve, ya que esta situación de crisis beneficia a muchos sectores que 



están realizando pingües ganancias que se trasladan, de forma más o menos directas, a los 
sectores laborales en los que se desenvuelven. Por ello podemos decir que la crisis va por 
clases, no es igual para todos, y así se refleja en la 
evolución de los salarios. 

Según datos que se han hecho públicos hace 
escasos días (y que se adjuntan en este Boletín), las 
negociaciones de condiciones salariales y los Convenios 
firmados en los últimos meses, han supuesto UN 
INCREMENTO SALARIAL MEDIO del 1,3% en 
España, un 2% en Galicia. 

El primer dato que esto nos aporta es que hay 
trabajadores que están viendo incrementados sus salarios, 
ya que el promedio es positivo (el 2 %). Si tenemos en 
cuenta que, como nosotros, hay trabajadores con 
crecimiento negativo, que muchos se mantienen 
congelados y, por tanto, con crecimiento cero, debemos 
concluir que para que el promedio de crecimiento sea 
positivo en el 2%, una gran mayoría de trabajadores han 
conseguido subidas salariales mayores del 2%, subidas 
sustanciosas y sustanciales puesto que, con su cuantía, 
consiguen promediar en positivo. 
 
ENTONCES, ¿QUE SE PUEDE HACER? 
 

Demostrado que quienes se mueven consiguen mejorar sus condiciones laborales y 
salariales, la solución que se plantea para nuestra situación es increíblemente fácil, 
MOVILIZARNOS. 

La sencillez de la solución hace dudar de su posibilidad y más si tenemos en cuenta a 
nuestro colectivo. La movilización requiere una motivación y nuestro colectivo no se 
encuentra motivado, porque ha llegado a la conclusión de que nada se puede hacer y se 
encuentra en ese estado de inanición del enfermo terminal, que muy bien conocemos todos, 
pero que somos incapaces de reconocerlo en nosotros mismos. 

En un intento de alcanzar alguna solución, O´MEGA, junto con CESM en Galicia, 
asumiremos el reto de intentar motivar al colectivo de Facultativos para que tomen 
conciencia que, si quieren resolver esta situación, pueden hacerlo. Por ello y a partir del 
momento de recepción de este Boletín, iniciaremos una ronda de Asambleas Informativas, 
con el fin de explicar cuales son las opciones que se pueden plantear, cual es el grado de 
sometimiento y cual de implicación, en una posible solución, está dispuesto a asumir el 
colectivo de Facultativos. 

 
MANTENTE INFORMADO EN NUESTRA PÁGINA WEB 

 

WWW.O-MEGA.NET 



La reforma de las 
pensiones y la jubilación, 

han despertado poco 
interés entre los 

facultativos 

En el colectivo más próximo a 
la jubilación, al que menos 

afectará, demuestra 
sati sfacción por el retraso . 

Al parecer, nadie ha 
valorado la perdida 

económica que esto supone 

 
Que los facultativos somos trabajadores “especiales” es algo que se hace evidente con 

el interés/desinterés que ha despertado todo el affaire de la prolongación de la edad de 
jubilación. 

No deja de ser curioso que sea, precisamente, el colectivo a quienes menos les implica, 
los que más concienciados están. También es curioso que exista un amplio colectivo que 
aplaude esta prolongación aunque, difícilmente, les beneficie. 

Pero, para entender esta cuestión es preciso explicar 
dos conceptos que, aunque puedan ser independientes, no 
permiten explicar la problemática de la jubilación sin 
conocer su imbricación. Uno, es la jubilación en si misma y 
otro, es la pensión que se percibirá al jubilarse, que 
corresponde a un cálculo sobre la cantidad cotizada 
mensualmente y el tiempo de cotización. En el sector que nos ocupa, cotizamos por el máximo 
permitido por la Ley. En cuanto al tiempo necesario para cobrar ese máximo, teníamos que 
tener cotizado un mínimo de 35 años. Acotamos que en Galicia se pagan las pensiones más 
bajas de España. 

En Galicia, al igual que en el resto de España, la jubilación se redujo de los 70 años a 
los 65 años. Mientras que en todos los sectores esta reducción se consideró un logro social, 
entre los Facultativos del sector público, fue vista con malos ojos. El porqué es fácil de 
explicar, ya que si nos obligaban a jubilarnos a los 65 años, pasaríamos a percibir, como 
ingreso, una pensión que estaba en el entorno del 50% del salario que se percibía en activo (el 
max. permitido), como nuestra profesión es de las que más tarde acceden al mercado laboral y 
muchos no alcanzaban los 35 años cotizados para el 
cobro de ese máximo, se dejó abierta la posibilidad de 
prolongarse esa jubilación a quienes no tuviesen 
cotizado los 35 años, hasta  el momento en que 
llegasen a ese periodo o, como máximo, hasta que 
cumpliesen los 70 años. 

Por todo lo expuesto, porque la jubilación supone una gran merma salarial inasumible 
para muchos, O´MEGA siembre propugnó que se permitiese la prolongación voluntaria, de esa 
jubilación, hasta los 70 años, con independencia del tiempo cotizado. Con la Legislación en la 
mano, esa prolongación voluntaria cumplía dos ventajas. La primera es que se mantenía el 
salario durante unos años más. La segunda es que por cada año que se trabajase, por encima de 
los 65 años, suponía una mejora del 2% en la pensión a percibir cuando se produjese la 
jubilación definitiva. Aquí debemos acotar que en Galicia y hasta el momento, siempre se 
concedió la prolongación de la jubilación a todos los que la solicitaron. 

A pesar de lo que puedan opinar algunos compañeros, la prolongación de la edad de 
jubilación, a la que nos obliga el actual Pacto, nos perjudica y lo hace en base a los dos 
conceptos antes explicados y a uno más, que se añade, cual es la congelación de las pensiones. 

Por una parte, la mera prolongación en dos años, sólo supone eso, dos años más que 
podrás trabajar sin tener que pedir prolongación, pero el costo suplementario es muy grande. 

Esa prolongación conlleva que para cobrar lo 
máximo de pensión deberás tener cotizados 38,5 años. 
Por simple calculo matemático, si en nuestro colectivo 
tener cotizado 35 años a los 65 de edad, es difícil, 
mucho más complicado es el tener 38,5 años a los 67 
de edad y, para más INRI, no podrás recuperarlo con prolongaciones, puesto que estas quedan 
reducidas a 3 años más, ya que los 70 años queda inamovible. Para “compensar” los años que 
se prolonguen supondrá una mejora del 3% en la pensión a percibir. 



Por si esto fuese poco, se añade algo más. Antes se utilizaba un cálculo corrector de la 
cuantía de la pensión utilizando el promedio de los salarios percibidos en los últimos 15 años. 
Ahora ese cálculo se eleva a los últimos 25 años, lo que merma más aún lo que llegaremos a 
percibir. Esta es la modificación que provoca la mayor perdida de poder adquisitivo de nuestras 
futuras pensiones y más aún si los cálculos se realizan sobre salarios que están congelados, 
como es en la actualidad. 

Explicado todo esto, complementado con la tabla que se reproduce, publicada por El 
Faro de Vigo, hay que aguardar a la publicación del acuerdo integro, ya que quedan sombras 
que no se disipan con las “aclaraciones” realizadas por todas las partes, lo que nos hace 
sospechar que quedan aún algunos recortes “menores” a sumar a los ya pactados. 

Con todo lo dicho y explicado, resulta increíble que, salvo unos pocos, nadie esté 
elevando una voz de queja, disgusto, disconformidad o, aunque no sirva de mucho, de lamento. 

Resulta inaudito que exista un sector que ven con buenos ojos lo ocurrido y es el 
colectivo de mayor edad, pues creen que les beneficia al no tener que pedir una prolongación 
que, curiosamente, nadie les negaba. La modificación de las condiciones de jubilación les 
obligará a hacer números para identificar, de forma personal y según edad y tiempo cotizado, 
cual es el momento óptimo para jubilarse, pues podría darse la paradoja de que la prolongación 
llevase a una perdida económica. Esa perdida habrá que valorarla en función de lo que recoja la 
parte del Pacto que aún está en sombras. 

El sector que debería poner el grito en el cielo (curiosamente el que más indiferencia 
demuestra), es al que más afectará este Pacto y que supone el mayor porcentaje de nuestro 
colectivo, los de menos de 55 años. 

Esa edad es un punto de 
corte que se basa en las 
condiciones laborales y de acceso 
al mercado laboral. A la mayoría 
de los Facultativos mayores de 55 
años les puede resultar más fácil 
acceder a la parte proporcional de 
los 38,5 años de cotización cuando 
cumplan los 67 años, incluso 
tendrán facilidad de completarlos 
en los 3 años siguientes, si es el 
caso. 

Sin embargo, el resto de 
Facultativos, por su tardía 
incorporación a un trabajo estable, 
les será muy difícil el llegar a esos 
años de cotización, lo que les 
obliga, ya desde ahora, a buscar 
otros medios para compensar la 
paupérrima pensión que les 
corresponderá. Dadas las premisas 
de ahorro que se pretenden 
imponer, incluso podrá dudarse de 
si se mantendrá la posibilidad de 
seguir permitiendo la prolongación 
hasta los 70 años. 

En fin, un panorama 
desolador que parece concienciar a quienes menos les afecta y que está cosechando la mayor 
indiferencia por parte de quienes se verán muy perjudicados en su futuro. 

Todo ello para honor y gloria de los políticos que negocian con nuestra vida. 
 

La Tabla que se reproduce es de Laura Monsoriu y fue publicada en Faro de Vigo 



 
De un tiempo a esta parte, se vienen prodigando en todos los medios de comunicación un 

ataque en toda regla hacia los sindicatos acusándonos de vivir a expensas de la Administración y 
eso es debido, y no les falta razón, a la bochornosa actitud que han tenido hasta ahora  dos 
grandes sindicatos que representan, según ellos, a la mayoría de los trabajadores de esta 
sociedad, cuando en realidad, representan a poco más de un 6% de ellos. 
 

De todos es sabido que a determinadas centrales sindicales, para mantener su estatus, no 
les importa que existan ERES, ya que cobran por ellas, que se forren con subvenciones, cursillos, 
o se nutran de amplias inyecciones de capital proporcionadas por los gobiernos de turno sin 
importarles, a cambio de ello, las mermas laborales de los trabajadores, las pensiones o lo que 
sea, con tal de permanecer en el machito. 
 

Quizá valga la pena recordar lo que significa el sindicalismo y qué es un sindicato. 
 

Un sindicato es una organización integrada por trabajadores en defensa y promoción de 
sus intereses sociales, económicos y profesionales relacionados con su actividad laboral, respecto 
a la Administración o al empleador con el que están relacionados contractualmente. 
 

El sindicato tiene como objetivo principal el bienestar de sus miembros, es decir asegurar 
condiciones dignas de seguridad e higiene laboral y generar mediante la unidad, la suficiente 
capacidad de negociación como para establecer una dinámica de diálogo social entre la 
Administración, el empleador y los trabajadores. La libertad sindical de los trabajadores para 
crear, organizar, afiliarse, no afiliarse o desafiliarse, cambiar de sindicato es libre y sin 
injerencias del Estado, patrones, empleadores u otros sindicatos. 
 

El sindicalismo está vinculado a la democracia moderna y, no puede entenderse el 
ejercicio de las libertades ni el progreso social sin un sindicalismo que se renueva al compás del 
tiempo. 
 

Una vez dicho esto, vemos que estos postulados no están acordes con las funciones 
ejercidas por determinadas centrales sindicales que, para mantener su estatus, no les importa que 
existan ERES, ya que cobran por ellas, que se forren con subvenciones, cursillos, o que se nutran 
de amplias inyecciones de capital proporcionadas por los gobiernos de turno sin importarles, a 
cambio de ello, las mermas laborales de los trabajadores, las pensiones o lo que sea, con tal de 
permanecer en el “machito”. 
 

Por todo ello es imperativo la creación de los llamados sindicatos profesionales, 
sindicatos que se nutran exclusivamente de las aportaciones de sus afiliados, independientes de 
los gobiernos de turno, carentes de subvenciones, y de esta forma, conservarán su autonomía, su 
independencia y defenderán a capa y espada a los grupos que representan. 
 

 Con esta finalidad han surgido, entre otros, los sindicatos médicos profesionales 
O´MEGA y CESM-Galicia, quienes han decidido constituirse en Coalición Electoral para acudir 
conjuntamente a las próximas elecciones sindicales con el fin de lograr la más amplia 
representación en la Mesas de Negociación y así defender los intereses de todos los Facultativos 
a los que representamos. 
 

O´MEGA renunció a las subvenciones que la Administración le asignó en función del los 
resultados electorales obtenidos, no impartimos cursillos de formación ni estamos vinculados 
paran nada con ninguna Administración, por eso no toleramos que NOS METAN A TODOS 
DENTRO DEL MISMO SACO 
 

Si lograr ser Médico nos ha costado muchísimos sacrificios, ¿vamos a consentir que otros 
que no son médicos defiendan nuestros intereses? 
 

NO TODOS SOMOS IGUALES 



Revisando viejos Boletines, por aquello de que quien olvida su historia está condenado a 
repetirla y O´MEGA quiere ser fiel a toda su trayectoria, nos hemos encontrado con una reflexión 
realizada hace 11 años, por el Dr. Varela Novo, a la sazón, nuestro Presidente en aquellas fechas. 

De su lectura, que podríamos incluso tildar de premonitoria, podemos comprobar que el acoso 
a los Facultativos viene de muy lejos. Por ello, no podemos resistirnos a reproducirla íntegramente. 

Aprovechamos para enviarle nuestro cariño y aprecio a quien presidió O´MEGA en tiempos 
nada fáciles, en los que había que mantener el tipo incluso ante los tribunales que nos atosigaban. 

Gracias, señor Presidente. 
 

 

 
 

 
Cada vez es más creíble que el Sindicato nació para defenderse de la Administración. Cada 

vez se comprueba más que administración, sistema o burocracia, son agresivos naturales del homo 
sapiens. 

La estrategia defensiva se ha establecido sobre las bases tácticas de huelgas, paros, 
reivindicaciones horarias, cuadros de diálogo, negociaciones y, a mayor abundamiento, 
contemporizaciones o cesiones. 

Pero las guerras, y en ellas estamos perennemente sumergidos, las gana la intendencia. Dentro 
de la intendencia, figura el leit motiv eternamente subyacente del factor crematístico. No sería por 
tanto desdeñable pensar en atacar más este factor. No repugnaría pasar a un Sindicato atacante a la 
par que defensivo. 

Hasta ahora la realidad es que, sin despreciar la importancia de la soldada, hemos estado 
actuando de caballerosos y compasivos con la administración, abriendo quizás excesivos frentes que 
probablemente son buscados por ella para, en último extremo, conducirnos a una guerra de trincheras 
situadas en campos contenciosos o de publicidad. Y ahí la guerra se gana, pero el combate es más 
arduo. Los tribunales forman parte del sistema, sabiamente, eluden complicaciones y se permiten no 
tenerlas, con maniobras procesales de plazos, ejecuciones de sentencia, reposiciones, reclamaciones 
previas, apelaciones, en suma, desgaste. 

En esas trincheras llega un momento en que la confusión es tal que no sabemos lo que es Ley, 
lo que es norma, y lo que es praxis médica. Uno de los últimos artefactos de moda de desgaste 
utilizados por la Administración es el concepto de necesidades del servicio u optimización de 
recursos. Cajón de sastre en el que entra la supervivencia gerencial, la disculpa espúrea, la hipocresía 
y el todo vale. Siempre es la Administración la que " sabe " cuales son las necesidades, cuales son los 
recursos y cuales de ellos son los óptimos. 

Por eso no repugnaría admitir la hipótesis de abandonar el orden abierto de dispersar las 
fuerzas, olvidarse de Napoleón, y retomar el orden cerrado atacando con energía la reivindicación 
salarial. 

Cuando por páginas de periódicos desfilan "bon vivants", entes burocráticos inmunes a 
incompatibilidades, que por charlar de lo que no saben durante una hora, cobran el sueldo de un 
médico que durante un mes ha salvado, o paliado, el sufrimiento de más personas que oyentes tiene 
el charlatán, podemos decir: " manda huevos " *. 

Cuando, según la prensa diaria, por las nóminas de organismos públicos pululan magos, 
brujos, horoscopístas, adivinadores y toda una teoría de futurólogos, podemos decir: "manda carallo". 

Conviene leamos a Clausewitz. 
 

Dr. M. Varela Novo 
Presidente 

 
*se supone puede no herir susceptibilidades este término acuñado en las Cortes. 

 



 
 

Que nadie piense que el título es exagerado. El Estado de Derecho es aquel donde la justicia 
trata a todos sus ciudadanos por igual, al considerarse como imparcial y asequible a todo aquel que 
requiera sus servicios. 

Para los Facultativos estatutarios y funcionarios, esta situación ha cambiado y a punto está de 
FINIQUITAR nuestro derecho de acudir a la justicia en igualdad de condiciones que el resto de los 
trabajadores. 

El deceso del estado de derecho se inició en el año 1998, en el que se nos negó la posibilidad 
de acudir a la vía social, para solventar cuestiones laborales, desviándonos a la vía del Contencioso-
administrativo, con la consiguiente ralentización de los procesos. Posteriormente se suprimió la 
posibilidad de incoar un Conflicto Colectivo, arma que utilizábamos los Sindicatos para defender, de 
forma global, los derechos de los trabajadores. 

Por si esto fuera poco, en Galicia y amparándose en la Ley de Medidas Fiscales y 
Administrativas (de Galicia) de este año, se dio un giro radical a las reclamaciones por vía 
Administrativa. Hasta este momento, la NO respuesta a algunas reclamaciones, el llamado “Silencio 
Administrativo”, se consideraba como positivo para el reclamante. A partir de la publicación de esta 
Ley (ya publicada) ese “Silencio Administrativo” se considera desestimatorio, algo que beneficia 
claramente a la Administración que, ahora no tiene porqué contestar puesto que le basta dejar agotar 
los plazos de contestación para que la petición se considere denegada. Las consecuencias de esto son 
fáciles de valorar, basta imaginar una petición de días de libre disposición y que no tengas 
contestación antes de la fecha solicitada. 

Pero lo que pone FIN al Estado de Derecho es lo que se pretende hacer en el ámbito estatal 
mediante la denominada Ley de Medidas de Agilización Procesal, que se encuentra en fase de 
anteproyecto. En ella se pretende poner unos condicionantes, SOLO A ESTATUTARIOS Y 
FUNCIONARIOS, que, en la práctica, suponen un impedimento para el acceso a la justicia en 
igualdad de condiciones del resto de trabajadores, puesto que delimitan la cantidad a reclamar en el 
caso de recurso y, la justicia no solo deja de ser gratuita para nosotros, sino que es mucho más cara 
puesto que, reclames lo que reclames, si pierdes pagas las costas, lo que, en la inmensa mayoría de 
nuestras reclamaciones (trienios, guardias, etc.) suponen más dinero que lo pleiteado. Para mejor 
comprensión reproducimos la noticia recogida en Diario Médico que ha pasado casi desapercibida 
por la mayoría de nuestros compañeros. 

SI CONTINUAMOS DANDOLE LA ESPALDA A TODO LO QUE NOS  ESTÁN 
HACIENDO, NUESTRA PROFESIÓN QUEDARÁ CONVERTIDA EN U NA ESCLAVITUD. 
 

 

La acumulación de los expedientes en las salas de justicia, con el consiguiente retraso en la 
resolución de los pleitos, ha llevado al Ministerio de Justicia a proponer medidas legales de agilización 
procesal. El Consejo General del Poder Judicial respaldó la semana pasada el anteproyecto de ley de 
medidas de agilización procesal, cuya finalidad, según la exposición de motivos, es incorporar medidas 
procesales "en los órdenes civil y contencioso-administrativo que obedecen al propósito común de suministrar 
a nuestros tribunales instrumentos procesales óptimos para la gestión procesal". La finalidad es agilizar los 
procedimientos, pero "sin merma de las garantías para el justiciable". 

¿Cómo afectaría al médico esta reforma en los términos establecidos en el anteproyecto? Fuentes 
jurídicas consultadas por Diario Médico alertan de los perjuicios que la normativa tiene para los facultativos 
estatutarios. De hecho, según ha podido saber este periódico, algún colegio de abogados ha remitido informe 
al Consejo General de la Abogacía Española advirtiendo de las consecuencias negativas de la reforma para 
los administrados. 

Los tres puntos más controvertidos de la reforma, son el aumento de las cuantías mínimas para 
poder presentar recursos de apelación en las salas contenciosas de los tribunales superiores de justicia, el 



acceso al recurso de casación en el Tribunal Supremo y el pago de las costas procesales en caso de que 
una reclamación no sea estimada.  

En cuanto al acceso al recurso de apelación, actualmente la cuantía mínima para recurrir los fallos de 
los juzgados contenciosos es de 18.000 euros, y el anteproyecto eleva ese mínimo a 50.000 euros. Uno de 
los abogados expertos en Derecho Sanitario consultados por DM advierte de que el 90 ó 95 por ciento de 
los procesos judiciales iniciados por los médicos e statutarios en cuestiones como trienios, carrera 
profesional, retribuciones, concurso de traslados e tcétera, acabarían en la primera instancia, pues no  
se supera ese límite. 

Además, otro efecto negativo sería el de la "dificultad para la unificación de doctrina entre los 
juzgados contenciosos, ya que actualmente son los tribunales superiores de justicia los que unifican esta 
doctrina". Según el experto, "se trata de medidas que agilizarían la justicia pero a costa de que no se pueda 
hacer uso de ella". Aunque la norma permite interponer recurso de casación en interés de ley frente a las 
sentencias de primera instancia, con independencia de la cuantía, cuando pudieran ser gravemente dañosas 
al interés general, este recurso sólo puede interponerlo la Administración y tiene unos requisitos de admisión 
tasados, que sólo responden a casos excepcionales. La reforma supondría una desigualdad entre los 
médicos laborales y los estatutarios , pues no afecta a la vía social, donde el límite económico para 
acceder a la suplicación en los tribunales superiores de justicia continuaría siendo de 1.800 euros. 

Estos mismos problemas se pueden trasladar a los límites que el anteproyecto fija para la 
interposición del recurso de casación en vía contenciosa ante el Tribunal Supremo. De los 150.000 euros 
actuales se pasaría con la reforma a 800.000, de tal forma que los procesos de cuantías inferiores no 
podrían acceder al Supremo.  

Por último, la reforma de las costas también es otra de las novedades que perjudicaría al estatutario. 
Actualmente el médico paga costas judiciales si el juez considera que con su pretensión ha incurrido en mala 
fe o temeridad, lo que "es bastante inusual que suceda", dice el abogado. Sin embargo, con el anteproyecto 
se impondrían al estatutario las costas si pierde e l juicio, duplicando así sus gastos . 
 

 
 
 

Comienzo con tan edificante cita porque viene muy a cuento de algo que se llama Justicia Distributiva,  
y se define como darle a cada uno lo que le corresponde. 

¿A cuento de qué viene esto? Pues por una cuestión que si bien inicialmente tiene que ver con dinero, 
en realidad va mucho más allá: En los últimos tiempos presenciamos un agravio comparativo en cuanto al 
trato por parte de la administración entre personal facultativo y de otros estamentos, especialmente enfermería, 
que consideramos a todas luces injusto: 

a) Acuerdo Marco: Se excluye al personal facultativo de las mejoras generales sobre complementos 
de destino y atención continuada, así como se nos niega una mejora de nivel funcionarial, y se concede a otros 
estamentos (concretamente enfermería) 

b) Reducción Salarial: Al punto que en la paga extraordinaria de Diciembre, que es donde más se 
notó la reducción, de media ganó más el personal de Enfermería (grupo B) que los Facultativos (Grupo A). 

Los tiros no van contra 
enfermería, que al fin y al cabo deben 
defender sus intereses como nosotros 
los nuestros, sino más bien contra el 
SERGAS, pues es forzoso preguntarse: 
¿Cuál es el fin de esta 
desafortunadísima política sanitaria del 
a Xunta del PP? ¿Desprestigiar la 
profesión médica a base de rebajar salarios? ¿Atornillar primero al colectivo que menos se queja, creando 
precedente o buscar un colectivo-piñata que sea motivo de regocijo cuando se le apalea? ¿La enajenación de 
los médicos de la suerte del Sistema Público de Salud? ¿La vieja táctica del “divide y gobierna”? ¿Forzará  
más licenciados médicos a la emigración? 

Será divertido ver el próximo festival electoral xunteiro (caso de que dentro de dos años aún haya 
autonomías) si el candidato del PP tendrá la cintura política suficiente como para convocar otra reunión con 
los médicos (como la vez pasada) y decir el mucho amor que nos tiene  mirándonos a los ojos (ahora está de 
moda decirlo) tiernamente. 

Insisto en que es de justicia y prudencia que a mayor nivel de preparación y mayor responsabilidad es 
esperable una mayor retribución. Lo contrario no es Igualdad, sino superversión progre, que ese el 
Igualitarismo, que consiste en nivelar (habitualmente por abajo) lo que no es igual. 

Supongo que por lo expuesto, no habrá resquemores por parte de nadie de enfermería a lo escrito; si 
aún quedasen, planteo un supuesto escenario: Donde pone “médicos” poner “enfermería” y donde 
“enfermería”, poner “auxiliares”. Seguro que así se entiende mejor. 
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